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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1 De la Comisión de Régimen, Reglamentos y 
Prácticas Parlamentarias, con proyecto de 
decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones del Reglamento de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales de la Cámara 
de Diputados. 

Incluir como obligaciones del Órgano Rector en la Cámara de Diputados, presentar el Pleno 
informes semestrales; resolver los recursos de revisión en materia de transparencia; 
interpretar el reglamento; aplicar las medidas correctivas o de apremio conducentes; 
diseñar y aplicar indicadores de desempeño en materia de transparencia; establecer 
indicadores de gestión; emitir semestralmente un análisis y evaluación de las políticas 
institucionales de transparencia; hacer del conocimiento de la Contraloría Interna las 
presuntas infracciones en materia de trasparencia. Establecer el procedimiento para la 
elección de consejeros al Consejo de Transparencia; así como los requisitos que deberán 
cumplir los aspirantes a ocupar el cargo de consejeros. Incluir como información que 
deberá publicarse el informe semestral del ejercicio del gasto del presupuesto, 
debidamente desglosado por partidas y montos, así como el programa de trabajo de la 
Contraloría Interna. Establecer los requisitos que deberán observarse en las solicitudes de 
información pública. 

Iniciativa presentada por el Dip. Julio Castellanos Ramírez 
(PAN), el 3 de septiembre de 2009. (LXI Legislatura)  

Iniciativa presentada por el Dip. Jaime Fernando Cárdenas 
Gracia (PT), el 18 de noviembre de 2009. (LXI Legislatura)  

Iniciativa presentada por el Dip. Guillermo Cueva Sada 
(PVEM), el 28 de noviembre de 2010. (LXI Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 13 de diciembre de 
2011. (LXI Legislatura) 

2 De la Comisión de Salud, con Proyecto de 
Decreto que adiciona un segundo párrafo al 
artículo 51 Bis1 de la Ley General de Salud. 

Establecer que los usuarios originarios de pueblos y comunidades indígenas, tengan 
derecho a obtener la información necesaria en su lengua o variante lingüística en uso en la 
región o comunidad en la que se trate. 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el Sen. 
Manuel Velasco Coello (PVEM) el 3 de febrero de 2011. (LXI 
Legislatura)  

Dictamen de Primera Lectura presentado el 06 de octubre 
de 2011. (LXI Legislatura)  

Dictamen a discusión presentado el 18 de octubre de 2011. 
Proyecto de decreto aprobado por 73 votos. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A) del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXI Legislatura)  

Minuta recibida el 20 de octubre de 2011. (LXI Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 2 de febrero de 2012. 
(LXI Legislatura) 



Sesión del 7 de febrero de 2012. 

DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

3 De la Comisión de Salud, con Proyecto de 
Decreto que adiciona un artículo 28 Bis a la Ley 
General de Salud. 

Establecer que los únicos que podrán prescribir medicamentos serán los médicos, 
homeópatas, cirujanos dentistas, médicos veterinarios en el área de su competencia y 
licenciados en enfermería y deberán contar con cédula profesional expedida por las 
autoridades educativas competentes. Los pasantes en servicio social, de cualquiera de las 
carreras antes mencionadas y los enfermeros podrán prescribir ajustándose a las 
especificaciones que determine la Secretaría de Salud. 

Iniciativa presentada por el Dip. José Antonio Muñoz Serrano 
(PAN) el 24 de enero de 2007.  

Dictamen de Primera Lectura presentado el 03 de 
septiembre de 2007.  

Dictamen a Discusión presentado el 6 de septiembre de 
2007. Proyecto de decreto aprobado por 374 votos, 5 en 
contra y 6 abstenciones, se turnó a la Cámara de Senadores, 
para los efectos del inciso a) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Minuta recibida en el Senado de la República el 11 de 
septiembre de 2007.  

Dictamen de Primera Lectura con dispensa de trámites 
presentado el 23 de abril de 2009. Proyecto de decreto 
aprobado por 64 votos y 11 en contra, se devolvió a la 
Cámara de Diputados, para los efectos del inciso e) del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

Minuta recibida el 28 de abril de 2009. (LX Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad el 2 de febrero de 2012. (LXI 
Legislatura) 

4 De la Comisión de Salud, con Proyecto de 
Decreto que reforma el artículo 456 de la Ley 
General de Salud. 

Sancionar al que sin autorización de la Secretaría de Salud o contraviniendo los términos en 
que ésta haya sido concedida, adicione a los alimentos o agua de consumo animal cuyos 
productos o subproductos estén destinados al consumo humano substancias tóxicas o 
peligrosas. 

Iniciativa suscrita por la Dip. María Cristina Díaz Salazar (PRI) 
el 23 de noviembre de 2011. (LXI Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 2 de febrero de 2012. 
(LXI Legislatura) 

5 De la Comisión de Salud, con Proyecto de 
Decreto que reforma los artículos 31, 43, 115 y 
123 de la Ley General de Salud. 

Actualizar la denominación de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial por la de 
Economía. 

Iniciativa suscrita por la Dip. María Cristina Díaz Salazar (PRI) 
el 23 de noviembre de 2011. (LXI Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 2 de febrero de 2012. 
(LXI Legislatura) 

6 De la Comisión de Salud, con Proyecto de 
Decreto que reforma las fracciones II, III, IV y V 
del artículo 61 de la Ley General de Salud. 

Incluir como acciones prioritarias de la atención materno-infantil, la atención prenatal, 
prevención de enfermedades hereditarias y congénitas, la revisión de retina y tamiz 
auditivo, aplicación de tamiz oftalmológico neonatal, para evitar la ceguera y la vigilancia 
en el crecimiento y desarrollo del niño. 

Iniciativa suscrita por la Dip. María Cristina Díaz Salazar (PRI) 
el 06 de septiembre de 2011. (LXI Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 2 de febrero de 2012. 
(LXI Legislatura) 

7º De la Comisión de Salud, con Proyecto de 
Decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud, en 
materia de discapacidad. 

Modificar el término invalidez por discapacidad. Definir el término discapacidad como la o 
las deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o 
temporal que por razón congénita o adquirida, presenta una persona, que al interactuar 
con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y 
efectiva, en igualdad de condiciones con los demás. 

Iniciativa suscrita por Lucila del Carmen Gallegos Camarena 
(PAN) el 24 de agosto de 2011. (LXI Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 2 de febrero de 2012. 
(LXI Legislatura) 
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8 De la Comisión de Salud, con Proyecto de 
Decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud, en 
materia de células progenitoras o troncales. 

Definir “células progenitoras”. Los establecimientos de atención médica que trasfundan 
sangre deberán contar con un comité de medicina transfusional. 

La Secretaría de Salud promoverá en los establecimientos de atención obstétrica, solicitar a 
las mujeres embarazadas el donar en forma altruista la sangre placentaria para obtener 
células troncales o progenitoras. 

Iniciativa suscrita por los Dips. Guadalupe Eduardo Robles 
Medina y Miguel Antonio Osuna Millán (PAN) el 29 de abril 
de 2010. (LXI Legislatura)  

Iniciativa suscrita por el Dip. Guadalupe Eduardo Robles 
Medina (PAN) el 29 de abril de 2011. (LXI Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 2 de febrero de 2012. 
(LXI Legislatura) 

9 De la Comisión de Salud, con Proyecto de 
Decreto que reforma y adiciona la Ley General 
de Salud, la Ley General de Educación, la Ley 
del Instituto Mexicano de la Juventud, la Ley 
Federal de Radio y Televisión, y la Ley para la 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

Incorporar estrategias y acciones de investigación, prevención, tratamiento, normatividad y 
legislación, así como de sensibilización y capacitación, en los sectores salud, educativo, 
comunicaciones y de las políticas de protección a los niños y adolescentes, tendientes a 
prevenir, reducir la incidencia y prevalencia del uso y abuso de sustancias adictivas, así 
como la morbi-mortalidad asociadas, y en su caso, para la rehabilitación de las personas 
que padezcan algún tipo de adicción. 

Iniciativa presentada por el Sen. Guillermo Tamborrel Suárez 
(PAN) en el Senado de la República el 25 de julio de 2007.  

Dictamen de Primera Lectura presentado el 29 de noviembre 
de 2007.  

Dictamen a Discusión presentado el 4 de diciembre de 2007. 
Aprobado por 96 votos. Se turnó a la Cámara de Diputados, 
para los efectos del inciso a) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Minuta recibida el 7 de diciembre de 2007. (LX Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 2 de febrero de 2012. 
(LXI Legislatura) 

10 De la Comisión de Salud, con Proyecto de 
Decreto que expide la Ley Sobre Controversias 
Derivadas de la Atención Médica. 

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de regular los mecanismos alternativos a la 
vía jurisdiccional para la solución de las controversias que surjan entre los usuarios de los 
servicios médicos y los prestadores de esos servicios; la protección de los derechos de los 
usuarios; así como la organización, procedimientos y funcionamiento del organismo 
encargado de dichas funciones. Crear la Comisión Nacional para la Atención de Quejas 
Médicas como organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no 
sectorizado, con autonomía técnica, operativa, presupuestaria y de decisión, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tendrá por objeto dirimir en forma 
imparcial las controversias derivadas de la prestación de servicios médicos, mediante 
mecanismos alternativos a la vía jurisdiccional, como la conciliación y el arbitraje, con base 
esencialmente en la valoración integral de los servicios médicos, así como proteger los 
derechos de los usuarios; el cual estará a cargo de un comisionado designado por el 
Presidente de la República. Como auxiliar de la comisión nacional, funcionará un Consejo 
Consultivo Nacional. Establecer que para la vigilancia y control de la Comisión Nacional, la 
Secretaría de la Función Pública designará un comisario público propietario y uno suplente. 
Facultar a la Comisión Nacional para aplicar medidas de apremio y sanciones por el 
incumplimiento o la contravención a las disposiciones establecidas en la Ley. Prever que los 
derechos que otorga la ley son irrenunciables y contra su observancia no podrán alegarse 
costumbres, usos, prácticas, convenios o estipulaciones en contrario. 

Iniciativa suscrita por los Dips. Miguel Antonio Osuna Millán 
(PAN) y Antonio Benítez Lucho (PRI), el 11 de octubre de 
2011. (LXI Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 2 de febrero de 2012. 
(LXI Legislatura) 
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11 De la Comisión de Salud, con Proyecto de 
Decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones a la Ley General de Salud, en 
materia de atención materno-infantil. 

Proteger a las madres e infantes durante el embarazo, parto, postparto y puerperio. La 
operación cesárea sólo será efectuada cuando exista causa médica que la justifique. 
Fomentar la lactancia materna. Crear bancos de leche humana en establecimientos de 
salud. Promover redes de apoyo a la salud Materno-Infantil. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Miguel Antonio Osuna Millán 
(PAN) el 15 de diciembre de 2010. (LXI Legislatura)  

Iniciativa presentada por la Dip. Paz Gutiérrez Cortina (PAN) 
el 13 de diciembre de 2010. (LXI Legislatura)  

Iniciativa suscrita por la Dip. Diva Hadamira Gastélum Bajo 
(PRI) el 06 de septiembre de 2011. (LXI Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 2 de febrero de 2012. 
(LXI Legislatura) 

12 De la Comisión de Salud, con Proyecto de 
Decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones a la Ley General de Salud, en 
materia de atención preventiva integrada a la 
salud. 

Considerar como materia de salubridad general, la Atención Preventiva Integrada a la 
Salud, consistente en realizar todas las acciones de promoción, implementación e impulso 
de acciones de atención integrada de carácter preventivo de la salud de acuerdo con la 
edad, sexo y factores de riesgo de las personas. Facultar a la Coordinación del Sistema 
Nacional de Salud para promover que todos los mexicanos reciban y participen en la 
Atención Preventiva Integrada a la Salud. Implementar grupos entre la población para 
brindar la Atención Preventiva Integrada a la Salud. Definir que la atención médica integral 
comprende la atención médica de carácter preventivo, acciones curativas, paliativas y de 
rehabilitación, incluyendo la atención de urgencias. 

Iniciativa presentada por el Dip. Heladio Gerardo Verver y 
Vargas Ramírez (PRD) el 10 de marzo de 2011. (LXI 
Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 2 de febrero de 2012. 
(LXI Legislatura) 

13 De la Comisión de Defensa Nacional, con 
Proyecto de Decreto que adiciona dos párrafos 
a la fracción II, del artículo 24 de la Ley del 
Servicio Militar. 

Establecer que el personal menor de 18 años y mayor de 16 que sea incorporado al activo 
de manera anticipada o de forma voluntaria preste sus servicios, por ningún motivo podrá 
participar directamente en conflictos armados, hostilidades u operaciones; esto no los 
excluye de participar en los planes que tengan como objetivo la atención de la población 
civil en caso de desastres naturales. 

Iniciativa suscrita por la Dip. Elsa María Martínez Peña (NA), 
el 29 de abril de 2011. (LXI Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 2 de febrero de 2012. 
(LXI Legislatura) 

14 De la Comisión de Defensa Nacional, con 
Proyecto de Decreto que adiciona las fracciones 
XXV, XXVI, y XXVII al artículo 18 y un artículo 
138 Bis, a la Ley del Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

Añadir en las prestaciones otorgadas por la Ley, becas de manutención, colegiatura y 
especial. Facultar al Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas para 
otorgar a los hijos de los militares dichas becas educativas. Los recursos para el 
otorgamiento de las becas, serán proporcionados por el Gobierno Federal a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los presupuestos que anualmente se autoricen 
a las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina; el procedimiento y los requisitos para 
el otorgamiento de las becas, serán fijados en el reglamento respectivo. 

Iniciativa suscrita por la Dip. Esthela Damián Peralta (PRD) a 
nombre propio y de diputados integrantes de diversos 
Grupos Parlamentarios, el 13 de diciembre de 2010. (LXI 
Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 2 de febrero de 2012. 
(LXI Legislatura) 

15 De la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, con Proyecto de Decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley 
Aduanera. 

Facultar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para efectuar la comparación del 
valor de la mercancía en relación a las características de mercancías idénticas o similares. 
Establecer que cuando la autoridad aduanera tenga duda respecto del valor de la 
mercancía declarado en el pedimento, derivado del reconocimiento aduanero, segundo 
reconocimiento o verificación de mercancías en transporte, deberá levantar el acta parcial 
que suspenda el ejercicio de la facultad de que se trate, con la finalidad de que la autoridad 
competente lleve a cabo la investigación. Disminuir el porcentaje para que proceda el 
embargo precautorio cuando el valor de la mercancía declarada, sea inferior al 30% o más 
en comparación al valor de transacción de mercancías con características idénticas o 
similares. 

Iniciativa suscrita por el Sen. Ricardo Torres Origel (PAN) el 
28 de abril de 2011. (LXI Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 2 de febrero de 2012. 
(LXI Legislatura) 
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